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50 Seis meses. . 22 50

Un ario. 	 . • • 	 45
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NOTA IMPORTASTE.—Inmediatamente que los se-
ores Alcaides y Secretarios reciban este BOLETIN dispon-

drán. que se fije un ejemplar en el sitio dc costumbre, don-
de permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

{
¡ 	 Las leyes, Ordenes y anuncios que se mudez publica.-

los Beieqszes oficiales. se han de, remitir al Jefe políti i
I! respectivo, por Olivo conducto se pasaran á los editores .e

les mencionados 3.7-eriódicos.

((irdenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Les, señores Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha

responsabilidad, de conservar los números de cate BOLE-
'FIN, . coleccionados para su oneuadernación, que deberá ve-
rificarse al final ele-cada ano.

A DV ERTENO/A.—Conforme con la condición 4•' d 1
pliego que ha servido de base para la subasta, no se ir-
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia 11
parte sin que abonen los interesados el importe de su pi-
blicación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 céntimls.
por línea 6 parte de ella, y la venta de números sueltos i.
40 céntimos.

tatteulo 1. 0 Las leyes obligarán en la Península, islas
Memos y Canarias, á los veinte días de su promulgación
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
!el promulgación el día en que termina la inserción de la
.Iey en la Gaceta oficial,

e 	 Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
disrusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Rea/ decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905.—
.17tículo 23. Las Corporaciones provinciales y municdpa-

MES abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios que
autoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
los suplementas adelantados por los Mismos, así como los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos ofi-
siales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo bubie.
a del importe total de los referidos gastos, de cuyo car-

g) seD;COI1 arreglo á lo dispuesto en la regla 8, a del art. 8.°

Un mes. . . . . 3
Trimestre.. . . • 8.
Seis meses. • . . 16
Un aüo 	  . te

PARTE OFICIAL

Pregidericia d lt liaistros

---eGssea
SS. MN . el REY Don Alfonso XIII,

la REINA Dona Victoria Eugenia (cine
Dios guarde) y eu Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más perionas de la Augusta Real Fa-
milia,

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva-

da ä este Ministerio por D. /toman
Bono, D. Manuel Cuit, D. Julio Bita
citen y a F. Le Dantec, como coral
eionados de la Junta general del Sin-
dicado de exportadores de vinos de
Alicante, solicitando se dicte una dis-
posición para que los criadores ex•
portadores de vinos, dedicados exclu-
sivamente á la exportación al extran-
jero ó ä ctras plazae eepaholas, sin
entregar ninguna mercancía al con
sumo de la población ni de su radio,
no están sujetos, por parte de la Ad-
ministración de consumos, ä einguna
intervención interior en Sus almace-
nes, y si á toda la vigilancia exterior
que para la defensa de sus intereses
estime conveniente.

Resultando que como fundamento
de esta petición exponen que estän
inscritos en la matrícula de la contsi
bución industrial, como criadores ex-
portadores, bajo el epígrafe 226 de la

tarifa 3. a , y funcionan, respecto al
impuesto especial del alcohol y de las
mistelas necesarias ä sus operaciones,
bajo e! régimen del cómputo de ela-
boración determinado an el capítulo
9. 0 del Reglamento de la renta del al-
coio Cena ne ep leal re U8 • 1 •
que sometidos • así ä la vigilancia de
la Administración de la Aduana, con
la que llevan cuenta, y é, quien justi-
fican la inversión de los alcoholes,
misteleie, y ahora de les vinos de más
de 16 0 , juzgan injustificada la inter-
vención de la de Consumos, que ya
antes de la ley de desgravación creían
improcedente, tratándose de estable
cimientos que se dedican ä la expor-
tación al extranjero 6 ä otras provin
cias de Espaila, sin entregar ninguno
de aquellos artículos al consumo de
la localidad; que tal intervención no
conduce ä ningüa fin útil, constitu-
yendo una taba paralizadora en una
industria que necesita rapidez y sol-
tura, indicando casos que pueden pro-
seutarse con motivo de la exportación
de vinos y operaciones ä que les au-
toriza el epígrafe por que tributan,
según la Real orden de 13 de Julio
de 1906; que si para realizar tales
operaciones tuvieran que dar avisos
previos, llegarían muchas veces tar-
de y les seria imposible realizar los
embarques en buques que permane
cen contadas horas en el puerto; que
la supresión del aforo, base de la in-
tervención, fué ya dispuesta por Real
orden de 28 de Junio de 1883, para
Jerez, extendiéndose después ä las de-
más poblaciones, constituyendo un
capítulo del Reglamento de Censa-
mos; y, por último, que los alcoholes, 1
mistelas y vinos de más de 16° vienen,
acornpailadoa de guias que presentan
en los fielatos, y que, aunque. consi•

doran la presentación de dicho docu tereses, ya que en los citados alma-
mento como requisito suficiente, es- cenes se introducen, deposi/an y trans-
tán dispuestos ä dar ä la Administra- forman alcoholes, aguardientes, mis.
ción de consumos, si así lo desea, avi- telas y vinos de más de 16°, sujetos
so anticipado de las introducciones de unos al impuesto y otros el arbitrio
aseesesieri, miuttir.,3 y y iä..Luo th i.d4i 	 d. anneu",,•
6° para. la debida vigilancia, pu i Oddsid-e-ran lo- que siendo atendi-

dienclo asimismo ejercerla en las sa- bes, de otra parte, las razores ex-
lidae para comprobar que las ruer- puedas por los reclamantes en cuan
canelas de iris almacenes van ä la ex- to ä la necesidad, pera el fácil des.
portación sin que esta formalidad oca- ; envolvimiento de su industria, da evi
sione estorpecimientes: 	 tar trabas que etorpecerian y hasta.

Considerando que el capitulo 12 del impedirían á veces las operaciones
Reglamento de Consumos de 11 de ' comerciales propias de los aludido
Octubre de 1898 comprende los pre- depósitos, resulta armonizada la as,
ceptos que con relación ä este im piración por aquéllos formulada con
puesto vienen regulando el funciona . ei interés legítimo de la Administra
miento de las bodegas 6 depósitos de- j ción do consumos, aplicando para el
dicados ä la crianza y beneficio de ;os caso en cuestión el régimen estable
vinos destinados exclusivamente á la cido en el mencionado capitulo 12 del
exportación, que es el carácter que, R• eglamento de Consumos vigente, tu-

según lo expuesto por los reclaman- da vez que la ley de 3 de Agosto ú l ti-
tes, revisten sus a l macenes, inscritos reo no ha modificado ninguna de sus
al efecto en el epígrafe correspon- d

•

 isposiciones en cuanto al vino de
diente de las tarifas de la contribu- graduación superior ä 16°:
ción industria l : 	 ; 	 Considerando que este régimen es

Considerando que si bien por efec- ; compatib l e con los denominados de
to da las disposiciones de la ley de 3 cóinputo de elaboración y de inter-
de Agosto ú l timo desgravando los vi- vención de las operaciones que, al
nos comunes, de la contenida en el pá- 7. efecto de la administración y vigilan
rrafo 1.°, art. 8.°, de la ley de 21 de 7 cia de la Renta del alcohol, se esta-
Junio de 1889 exceptuando del im 	 blecen en el capítulo 9.° del
puesto sobre el Consumo personal de mento de 7 de Septiembre de 1904,
alcoholes y aguardientes, establecido cuyos preceptos constituyen issimis
por su art. 6.°, los destinados al en 	 mo una eficaz garantía para las Ad
cabezansiento de vinos, y, por últi 	 ministraciones de con s unioe, puesto
mo, del mismo csrácter del tráfico á q• ue por ello se prohibe, como en ei
que se destinan !es depósitos de que Reglamento de este impuesto, el des.
se trata, puede ocurrir que actual- ; tinar los liquides al consumo local,
mente no tengan que realizar éstos S3 determina /a forma de las cuentas
adeudo alguno ä las adreinistracio 	 corrientda de loa alcoholes y su com.
Pes del impuesto de consumos, tal cir 	 p• robación, y se dictan las reglas ä.
cunstancia no es bastante para negar que han de sujetarse las introduccio-
á dichas entidades la fiscalización ne- . nos y las salidas, y la intervención
cesaría con objeto de garantir sus in . correspondiente:

Ministerio de Cultura 2024



He
con
en I

desdi

.1oüysiluejr
dedil
mien
de la
de q

x•oelooiprsoa

Ca

holle

Don
de
He

Ayuc
via c
sesió
el pi

em exi ter£
bert.
tació
•corrc
pue;
pitu
CODI

que

1

2 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
OMS.••nnn••n••

Don F. de T, vecina) de 	 , co.

mo acredita con la cédula personal
de 	  clase, núm 	 , que AC0133. n

pAnA, enterado del pre .,upuesto, cua-
dros de precios y plegos de condicio-
nes referentes á las obras de empe-
drado, reempedro,do, su conservación
y reparación de adoquinados que han
de realizarse en esta capital durante
el año -do 1908, se obliga y compro
mese a reasizar dicho servicio, con
sujeción estricta ä las cláusulas que
lo regulan, por los precios de 	
(aqui la proposición, admitiendo 6
mejorando en un tanto por ciento co-
mún, ó sea en igual proporción, los
tipos fijados)

(Fecha y firma).

Considerando, por lo expuesto, que,
en el caso de existir para !a renta del
alcohol el régimen de cómputo de la
elaboración, bastará, ä los efectos del
Impuesto de consumos, ademas de la
vigilancia exterior, que desde luego
puede ejercer la Administración, y de
la facultad que ésta tiene de aforar
loe depósitos de alcoholes y aguar-
dientes, que se la faciliten los mis
DIOS partes de introduccioees y ex •
tracciones y un duplicado del estado
mensual de la cuenta de alcoholes que
se entregan a. la Adtninietrecióia de
la mencionada Renta, con lo cual en
nada se entorpece el funcionamiento
de los depósitos y resulta perfecta-
mente garantida la acción fiscal:

Considerando que cuando exista ei
régimen de intervención de las ope-
raciones, serä suficiente que las Ad-
ministraciones de ConsUr1108 procedan
de acuerdo con los Interventores de
la Renta del alcohol, ya que sin la
mediación de éstos no puede realizar .
se operación alguna en los almacenes
6 bodegas, y que los expresados In
terventores faciliten ä dichas Admi
nistraciones cuantos datos les sean
necesarios:

Considerando que siendo la base
esencial para el establecimiento de
los depósitos de que se trata, confor-
me al Reglamento de Consumos, la
condición de no suministrar sus pro.
duetos al consumo de !a localidad ea
que radican, estando prohibida la ex
tracción de a.leoholes de estos depósi
tos por el art. 135 del Reglamento de
7 de Septiembre de 1904, salvo los ca-
sos excepcionales y con la autoriza-

ue en e mismo
se detestaban; siendo obligatorio por
uno y otro Reglamento el previo avi-
so de toda introducc;ón y extracción
de los depósitos, Y teniendo e,clernäs
las Administraciones da consumos la
facultad de vigilar y en su caso la de
practicar aforo de los alcoholes depo-
ejtados, es .indudable que no han de
lesionarse los derechos del Tesoro ni
de las entidades que ejercen la Ad-
ministración de consumos con la apli-
cación del procedimiento expuesto,
una vez que, comprobada lis infrac-
ción de los aludidos preceptos, habría
de ser retirada la concesión de esta
clase depósitos; y

Considerando que dada la impor-
tancia de la cuestión p l anteada por

- los criadores exportadoreo de Alican-
te, y la identidad de caso on que se•
guramente han de encontrarse los in-
dustriales de otras capitales y pobla-
ciones asimiladas, es conveniente dic
tar una resolución de ceräcter gene-
ral;

S. M. el REY (Q. D, G.), de confor-
midad con lo propuesto por esa Direc•
cien) general y lo informado- por la de
Aduanas, se ha servido disponer:

1. 0 Que continúe siendo aplicable
6. los almacenes y bodegas de que se
ha hecho referencia el sistema de d9--
pósitos especiales determinado en el
capítulo 12 del Reglamento de Consta
mos fecha 11 de Octubre de 1898.

'2.° Que cuando en estos depósites
se siga el régimen de cómputo de la
elaboración para la Renta de aleche -

les, Sus dueños ó gerentes faciliten á
. las Adminisaraciones de consumos

iguales partes de introducciones y ex-
tracciones y estados mensuales de la
cuenta corriente que han de rendir ä
los Interventores de dicha renta, con-

; forme ä su respectivo Reglamento; y
3. 0 Que cuando el régimen esta

b'ecido sea el de intervención de las
operaciones, las Administraciones de
consumos procedan en todos los casos

*¡ de acuerdo con los aludidos Interven-
; tors.

De Real orden lo digo ä Y. I. para
su conocimiento y efectos consiguiera.
tes. Dios guarde ä V. I. muchos ellos.
Madrid 17 de Enero de 1908.-Osma.

1
Sr. Director general de Contribucio •

nee, Iropuestos y Rentas.
("Gaceta„ del dia 20 de Enero.)

1
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CORDOBA

Núm. 526

Resuelto por el Excmo. Ayunte.
miento de mi presidencia contratar en
sabana los trabajos de empedrado,
reempedrado, conservación de esas
obras y los de reparación de adoqiii-
nados que se realices en esta capital
durante el silo que transcurre, convó-
case, por término de treinta días, la
licitación de dicho servicio, cuyo acto
se verificarä ante mi autoridad, en
estas Casas Consistoriales, a, las ca-
toree horas del viernes 21 de Febrero
próximo.

Los tipos para tomar parte en au-
dida subasta, serán: 076 céntimos de

.peseta el metro cuadrado de empedra-
do nuevo, sin cadena de adoquines; 2
pesetas 30 céntimos el metro cuadrado
de empedrado nuevo, con cadena de
evingetine8; 0'58 céntimos de peseta el
metro cuadrado de reparación de em-
pedrado, con ó sin cadena de adoqui-
nes,. y 1 peseta 33 céntimos el metro
cuadrado de reparación de adoquina.

Córdoba 21 da Enero de 1908.-A.

31.7

Don Carlos Redondo de Trueb q , Alcalde
constitucional de esta ciudad.
Hago saber: que ignorändese el ac-

tual paradero de los mozos que figu
ran ä continuación, cuyos padres se
ausentaron hace tiempo de esta loca-
lidad, y con el fin de evitar los perjui-
cios que podrán sobrevenir'es de no
ser inscritos en el alistamiento del

corriente año, he creido oportuno in•
'vítarlos de nuevo, por medio del pre-
sente, para que comparezcan ante el
Ayuntamiento de mi presidencia el '
domingo 26 del presente mes, ä las
doce de la mañana, 6 antes del cierre
definitivo, con el fin de que se les in-
cluya en aquel documento 6 justifi-
quen el haber cumplido este deber en

j el pueblo de su actual residencia,

Mozos que se citan.
e

Francisco Córdoba Reina, hijo de
; Antonio y Antonia, nació el 1.° de

Enero de 1887.
Francisco Valle Palomeque, de

Fraucisco y Luisa, 6 Enero 1887.
Jot.é Mesa López, de José y Josefa,

7 Enero 1887.
Manuel Jiménez Moya, do Antonio

y Sierra, 6 Enero 1887.
Fernando Pérez Campos, de Anto-

nio y Rosalie, 14 Enero 1887,
Francisco Rodríguez Arroyo, de

Félix y Dominga, 15 Enero 1887.
Francisco Cortés y Cortés, de Fran-

cisco y Francisca, 17 Enero 1887.
José Rosales da los Ríos, expósito,

21 Enero 1.887,

Antonio Buitrago B Tranco, de Au-
re'io y Concepción, 18 Enero 1887.

Vicente Ortiz Gómez, de Antonio y
Josefa, 23 Enero 1887.

Manuel Morales Moreno, de Gui-
llermo y Dolores, 5 Febrero 1887.

Benito Fernández Jiménez, de clon
Juan y doña Carmen, 2 Enero 1887.

José Tejero Espinar, de Juan y
Joaquina, 13 Febrero 1887.

Manuel Cumplidó Arroyo, de Arito,
nio y Sierra, 12 Febrero 1887.

Agustía Amores Calvo, da Rafael y
Francisca, 18 Febrero 1887.

Juan Avila Bonilla, de José y Sie-
rra, 20 Febrero 1887.

Lorenzo Gallardo Armas, de Anto•
nio y Sierra, 24 Febrero 1887.

José Triviño Checo., de Gerónitao y
Alejandra, 21 Febrero 1887 .

Francisco Navas Campos, de Ma-
nuel y Sierra, 5 Marzo 1887.

Fulgencio Martos del Real, expósi
to, 17 Marzo 1887.

j> Lorenzo Morillo Luque, de Luis y
t, Carmen, 24 Marzo 1887.

Antonio Jiménez López, de Grego
'z río y Encarnación, 27 Marzo 1887.
e José Pedro Castro, de desconocidos,

23 Marzo 1887,
Francisco Barranco Jiménez, de

"

Gobierno civil
e 	 DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núiii 3M

Por haber reclamado con urgencia
el Ministerio de la Gobernación el co-
nocimiento exacto de los datos qua
comprenden los dos estados que Acon-
tinuación ese insertan, he dispuesto
que por cada uno de los Alcaldes de
los pueblos de esta provincia se for-
men y remitan á. este Gobierno, den-
tro del término de cinco días, dichos
estados con los -datos referentes ä los
respectives Ayuntamientos, quedan

• II I 	 • 	 • trec-in.

cumplimiento, con el máximum de
multa que determina Ja vigente ley
Municipal.

Córdoba 24 de raer° de 1008.-El
Gobernador, MANUEL CANO Y CUETO,

(Los estados ä que se refiere esta
circular se insertan en la 4 a plana.)

do levantado, relabrando y utilizando
el mismo material y reponiendo el que Pineda.
deba desecharse.

Para interesarse en el remate ha-
brün de consignar los licitadores, en
Ja Depositaria de estos fondos, la su-
ma ds novecientas cincuenta pesetas,
en concepto de depósito provisional,
quedando ob.igado el rematante á
convertir esa cantidad en fianza defi
nitiva, elevándola á la de mil nove-
cientas pesetas, luego que se le adju-

i dique el contrato.
fe 	 Los pliegos de condiciones inheren•
* tes ä relacionado servicio, contra los

cuales no se ha producido reclama-
ción alguna durante el plazo porque
han estado expuestos al público, ' y en
los que se ha l la previs th la obligación
que contrae el subastante do realizar

; el contrato con los obreros, según lo
dispuesto en el Real decreto de 20 de
Junio de 1902, quedan de manifiesto
en la Sección de Fomento de la Secre-
taria municipal, en donde desde esta
fecha pueden examinarse.

Lar proposiciones se presentarán
en ei transcurso de la media hora de

- la duración de la subasta, en pliegos
cerrados, dentro da los quo se iuciui-
räu la cédula del licitador y ei res-
guardo que acredite la constitución
del depósito provisional; debiendo re-
dactarte en papel de la clase urnaäJi-
me (timbre de una peseta) con arreglo
al siguiente

Modelo

CABRA.

Los licitadores que en representa-
ción de otras personas formulen, pro
posición, presentarán además la co-
pia de la escritura da mandato que
los capacite para gestionar ä nom-
bre de sus poderdentes, bastanteada
previamente por el señor Regidor Le-
trado don José Carretero Serrano.

Lo que ne anuncia para conocimien-
to de las personas que deseen tomar
parte en repetida subasta; advirtién
dese que el importe de las obras que
la misma comprende se abonará, por
liquidaciones mensuales; que los gas-
tos de inserción del presente edicto en
el BOLETIN OFIOIAL de la provincia
serán, como cuantos otros ocurran,
de cuenta del rematante, y que per- Francisco y Ramona, 25 Marzo 1887.
derän el 50 por 100 de sus depósitos José Montes Luque, de Miguel y
los que se abstengan de presentar 5 Sierra, 9 Abril 1887.
proposiciones, las formulen sin euje 	 Luis Lucena Casas, expósito, 15
ción al modelo preinserto ú ofrezcan Julio 1887.
realizar el servicio en mayor canti. 	 Vicente Valle Reyes, de Manuel y
dad que la de los tipos señalados. 	 t Trifona, 19 Julio 1887.
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, 28 DE ENERO DE 1908

Antonio Fernández Vargas, de Ra,
fael y Juana, 29 Julio 1887.

Manuel Roidän Morillo, de Antonio
y Josefa, 2 Agosto 188'7.

Esteban °estro Jurado, de José y
Josefa, 13 agosto 1887.

Francisco Pérez Victqria, de Fran-
cisco y Beatriz, 15 Agosto 1887.

Nico'ás Cordón González, de don
Vicente y Filomena, 20 Agosto 1887,

Rafael Pinar Baena, expósito, 3
Septiembre 1887.

Antonio García Moreno, de Antonio
y Sierra, 17 Septiembre 1887.

Francisco Carmona Vera, de Mi.
guel y Sierra, 9 Novienabre 1887.

José Rodrigeez Lara, de José y
Maria Expósito, 21 Noviembre 1887.

Tomás Expósito, 26 Noviembre de
1887.

Antonio López Cantos, de Antonio
y Dolores, 29 Noviembre 1887.
: Francisco Martos Rubio, de Rafael

-y Cruz, 2 Diciembre 1887.
Joaquín Ruiz Jiménez, de José y

Gabriela, 25 Diciembre 1887.
Antonio Ortiz Valle, de Manuel y

Sierra, 30 Diciembre 1887.
• Francisco Jiménez Canto, de Flan-
-cisco y Sierra, 6 Enero 1887.

Agustín Vinatoro Pérez, de Segun-
do y Do'oree, 10 Enero 1887.

Antonio Serrano Mayorgas, de
Francisco y Juliana, 20 Enero 1887.

Joaquín Marín Serrano, de Leopol-
do y Francisca, 15 Febrero 1887.

José Agudo Ordóllez, de Rafael y
Rafaela, 30 Enero 1887,

Francisco Blancas Espejo, de Ra-
fael y Aurora, 29 Diciembre 1887.

Cabra 19 de Enero de 1908.—Car-
y,108 Redondo.—Per mando de e u se-
ntiría, Joaquín Mora, Secretario.

nado por los vecinos y formular las
observaciones que consideren conve-
nientes, en cumplimiento al articulo
146 de la ley Municipal vigente, y en
armonía con el Real decreto de 30 de
Noviembre de 1899.

Almedinilla 20 de Enero de 1908.--
A. Vega.

Núm. 346

Pablo García García 32 83
Antonio Moler° Arcos 30 13
Antonio Jiménez Molina 25 62
Manuel Arjona Paniagua 23 83
Eduardo Rueda Lara 23 26
Antonio Aguilar Lara 22 13
Enrique Blanco Mouterea-

yor 	 • 21 81
Miguel García Jiménez 20 94

Hago saber: que no habiendo teni-
do efecto por falta de licitadores la
subasta celebrada en este día para el
arriendo ä venta libre de los clero:-
chos de Consumos impuestos sobre las
especies comprendidas en la segunda
tarifa como arbitrios extraordinarios
para cubrir el déficit del presuptiesto
municipal vigente, importante pese-
tas 10.650'37, se eefiala una segunda
y últime subasta que tendrá lugar en
estas Cesas Consistoriales, bajo les
mismas condiciones y con las mismas
formalidades, el dia 4 de Febrero prá
ximo, de diez ä doce de la melena,
y ante la comisión respecti va del
Ayuntamiento, admitiéndose postu
ras por las dos terceras partes del
importe fijada ä la totalidad de las
especies.

Alrnedinilla 22 de Enero de 1908.-
A. Vega.

MONTURQUE

Núm. 178

Lista de loe señores que componen
este Ay untamiento y de los mayores
contribuyentes, vecinos de este Mu
nicipio, con derecho ä la elección do
compromieerios para la de Senado-
res en el corriente afio:

Monturque 1. 0 de Enero de 1908.—
El Alcalde, Baf,.sel de Lara.----Por su
mandado : El Secretario , Antonio
Rueda.

;„.
e

JUZGADOS e
3

BAENA
•

Núm. 858
• Don Carlos de Entrambasagnas y Corsini,
• Juez de primera instancia de este partido.

Por virtud del presente hago saber: 1
• que en este Juzgado y por la Escri-

benia del quo refrenda se instruye
expediente de información posesoria

instencin de don Joaquín de Hita
Hita, de estos vecinos, en solicitud de 1?

que se acuerde la inseripcióu de po-
sesión en el Registro de /a propiédad
de este partí Jo ä favor de la finada
doila Carmen de Hita y León, mujer
que fué de don José Sánchez Dávila
y Alniedina, de la fincasiguiente:

Senores del Ayuntamiento.

D. Rafael de Lata Jiménez
Antonio Rueda Lara
Reimundo Garete García
JOequin Aguilar Lara
Juan Rodríguez Rojas
Francisco Luna Montemayor
Domingo García Arroyo

el aflo mil novecientos cinco en la ca-
lle Gallinato, número once, de dicha
ciudad, y cuyo paradero actual se íg
nora, para que dentro del término de
diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la
Gaceta de Madrid y BOLETIN OFICIAL
de esta provincia y de la de Sevi la,
se presente ante este Juzs.rado con el
fin de ingresar en la prisión preven-
tiva de este partido, para cumplir
dos meses y veinte y nueve días de
arresto mayor, que según la liquida
ción practicada en las diligencias de
cumplimiento de ejecutoria de la ecu-
sa que por ei delito .dre estafa se le si-
guió en este Juzgado con el número
setenta del ello mil novecientos cinco,
Je resta cumplir para dejar extingui-
da la pena de tres meses y un dia que
Je fué impuesta por la Audiencia pro-
vincial do Córdoba en la expresada
causa; apercibiéndole que de no ve-
rificarlo será declarado rebelde, pa-
rándole los demás perjuicioe que ha-
ya lugar con arreglo ä la ley.

A la vez requiero A los sefiores Jue-
ces de instrucción, así como ä las au-
toridades dotes y militares y agen-
tes de la policía judicial, para que
procedan 11, la busca y captura de ex-
presado penado, y en el caso de ser
habido, lo conduzcan ä mi disposi-
ción, ä la prisión preventiva de este
partido.

Dada en Boj alance ä veinte y uno
de Enero de mil novecientos ocho.—
Hipódto Bernaldo de Qeirós.—Et Es-
cribano, Licenciado Rafael Peroje.

HINOJOSA DEL DUQUE
Ninn 358

Mayores contribuyentes y
satisfacen.

cuotas que

Pesetas.

«La mitad proindivisa de un oli-
ever, al sitio de la Amarguilla y ea- \

mino de Alcaudete, de este término, nI
que comprende veinte obradas con

iquinientos piés, en una cabida de ocho
I fanegas y seis Telemines de tierra;
t linde al Norte con otro de herederos

de don Francisco Frías, al Levante
con el camino de Alcaudete y al Sur
y Poniente con otro de herederos de Don León Mu5,: % z-Cobo y Esteban, Juez da,

1 doña Concepción Frias.» 	
- 	 instrucción de esta Villa.

Hago saber: que en cumplimientoY como del Registro de la piropie 9 ddad resulte que el dominio do la mi 	
e carta orden de la Audiencia pro-

víncial de Córdoba, ditnanante del ro-tad proindivisa de la finca deslinda- Jo de la causa seguida on este Juzga-da aparece inscrito ä nombre del don
2 do por robo contra F «elido Campos; José Sánchez- Dávila, que también ha

fallecido, ignorándose quienes 	
o, o-

• sean 1, saeuina, conocido por Ramón, y otros,

sus herederos, ä petición del don Jora- ; para hacer efectivos les honorarios

quin de Hita, que invoca lo dispuesto del Letrado defensor de dicho proce

; por el articulo cuatrocientos dos de la término
s edo,

	
de veinte dies, bajo

se saca ä pública subasta, por

ley hipotecaría, se cita por el presente  	 el tipo

A los expresados herederos del Sán 	
de su aprecio, la finca embargada al

ches-Dávila, á quienes pueda perju- Fl°renei° Campos Medina ' que es la

Cabra 23 de Enero de 1908.—Car-
•

Núm. 864

Hago seber: que de conformidad
con lo e cordado por la Junta pericial
en sesión del tila 11 del corriente,
desde esta fecha queda expuesta al
público, en la Secretaria de este
Ayuntamiento, relación nonsinel de :1
los deudores cuyas cuotas han sido Í;

declara rles incobrables, en curnplio D.
miento de lo que disperse el art. 115 '&
de la Instrucción del ramo, con el fin
de que durante cinco días puedan
examinarlas los contribuyentes y adu-
cir 'ras reclamaciones que estimen
oportunas,

los Redondo.—Por mandado de su se
fioria, Joaquie Mora, Seeretario.

•
ALMEDINILLA.

iseaa. 315
Don Antonio Vega, Alcalde

de esta villa.

Hago saber: que aprobado por el
Ayuntatnieeto de mi presidencia, pre-
via censura del Regidor Sindico, en
sesión ordinaria del día 18 del actual,
el proyecto de presupuesto municipal
extraordinario formado en cumpli-
miento ä lo dispuesto por el seilor Go-
bernador civil para completar la do
tación del farmacéutico titular que
correspondo It la misma, se halla ex-
puesto al púbico en la Secretaria Ca-
pitular. por término de quince días,
contados desde el de la fecha, para
que en dicho plazo pueda ser exami-

siguiente:
Uoa casa, sita en esta villa, en la

calle Barrio alto, marcada con el nú
mero diez, que mide una extensión su-
perficial de diez y nueve metros veis'
te y cinco centímetros cuadrados, y
linda por la derecha entrando con la
de Manuel Campos, izquiarda con ca-
se de Patrocinio Avila, en calle San
Bernaldo y espalda con corral de la
misma casa de Patrocinio Avila; cu-
ya casa ha sido apreciada en la can-
tidad de ochenta y cinco pesetas.

La subasta se celebrará en este
Juzgado el dia veinte y nueve de Fe-

Don Hip6lito Btrnaldo de Quirós y Espino- brero próximo, y hora de las doce,
sa de los Mentores, J nez de iuetrucción in- 1 bajo las condiciones siguientes:

. termo de eete partido. 	 La No se admitirán posturas que
Por la presente requisitoria se ci- to cubran las dos terceras partes del

te, llama y emplaza al penado Anto- aprecio.
nio Martín Luna, hijo da Francisco y • 2.' Para tomar parte en la subas-

• Dolores, de veinte y un años de edad, ta se consignará en la mesa del Juz-
soltero, jornalero, natural y vecino gado una cantidad Igual, por lo me,
de Sevilla, que estaba domiciliado en DOE4 al diez por ciento efectivo del va •

• dicar la inscripción pretendida, para
que en término de treinta dies, si-
guientes a/ de la inserción de este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de esta

- provincia; comparezcan en este Juz-
• gado ä ejercitar su dereeho; bajo aper-
• cibitniento que de no verificarlo
• parará el perjuicio-cunsiguiente.
• Dado en Baena A treinta de Di- .

ciembre de mil novecientos siete.—
Carlos de Entrambasaguas.-L. El Es I

criban°, José Santano.

BUJALANCE
Y. :sine. 323

61
27
66
23
14
46
41
12
73
79
74
22
29
56
62
91
53
73
68
78
71
19
81
25
88
12
49
69

272
158
131
127
124
122
118
109
101
95
88

Antonio Urbano Cazorla
Severo Jiménez Saravia
Juan Ruiz Garnes
José María Rojas Gómez
Antonio Gómez Albarado
Joaquín Hornero Alarcón
Manuel Coseno Valle
José Rueda Lara
José Garete Cejas
Francisco Coseno Valle
Juan Jimériez Leal
José Raya Moler°
Pedro Rodríguez Castro
Antonio Rueda Fernández
Antonio Rojas Pizarro
Juan Jiménez Mures
Tomás Flores Roldán
José Polonio Díaz
José Lucena Alberca
Diego Valle Menternayor
Antonio Jiménez Ramírez
Pedro Luna Capote
José Amo Góngora
Antonio J. Coseno Valle
Oab, iano García Jiménez
Marcos Percel Fernández
Francisco Zurera Valverde
Antonio Gómez Mulloz

constitucional h
e

e

88
77
72
69
65
64
60
54
53
45
44
43
39
37
36
35
33
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l or de la finca, pudiendo hacerse el
remate ä calidad de ceder ä un ter•
Cero.

3. a No existe libro de propiedad.
Dado en Hinojosa del Duque ä veiu.

te de Enero de mil novecientos eche.
—León Mufloz Cobo.—El 'Esicribano,
Licenciado Carlos García.

S.INLUCAR LA MAYOR
Núm. ns

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el sellor Juez de
instrucción de este partido en el su
mario seguido en este dicho Juzgado
por hurto contra Pedro Castro Gar
cia, vecino de Sevilla y otro, se cita
y emplaza por la presente ä dicho

procesado Pedro Castro García, cuyo
actual paradero se ignora, para qua
en el término de diez días, ä contar
desde su inserción en la Gaceta de
Madrid : comparezca ä usar de su de-
recho ante la Audiencia provincial
de Sevilla; bajo apercibimiento de que
en otro caso le serán nombrados do
oficio Abogado y Procurador para su

I
defensa y representación en dicho su-
mario, al que se ha declarado termi-
nado por auto fecha veinte y cuatro
de Diciembre Wtirno, y se manda re.,
mitir ä dicha Superioridad.

Sanlúcar la Mayor veinte y dos de
Enero de mil novecientos ocho.—El
Escribano: P. H., Felipe Castillo.

	•31-...M21251e211rearaz.s.E.

ESTADO NÚM. 1

PUEBLO
IMPORTE

de los
IMPORTE

del Cçntingente

IMPORTE
de los gestos de Se-

cretaria pagados

CAN TI DA I)
que importaban

en 1901
los gastos de primera

Importe de lo que abona cada Municipio por locales de

gastos carcelarit,s. provincial. por el Municipio. euseüanza. Guardia civil. 	 Juzgados y Cárceles, Correos y Telégrafos.

ESTADO NÚM. 2

Capitulo 9.°—ftecursos legales para cubrir el déficit.

RECARGO
sobre cédulas.

-

Producto

IMPORTE
del mismo.

del repartimiento

IMPORTE
del

recargo territorial

general.

SOBRANTE
del 16 por 100.

-------

IMPORTE
del recargo

sobre iuclustrial.

TIPO
del recargo

sobre consumos,

IMPORTE .

del mismo.

ARBITRIOS

extraordinarios,

IMPORTE TOTAL

del capitulo 9.°

Fecha y firma del Alcalde.

Iwi GE Amucies
Ez la: imprenta del "Diario dl

Córdoba, .1,,rados
do venta los impresos siguientes

Los poderes para
claEes pasivas, residentes en Cór-
doba y fuera.

Presupuestos
de gastos é ingresos carcelario.

DECLARACIONES
de alta y baja de industrial.

RiEL_A()I . N'ES
juradas para edificios y solares.

n'ir -1-71 ivrriri

ce eaudaios y de ordenación.

LOS LIBROS
borradores de ingresos y Gasto!.

LOS EXPEDIEN
tes para guard-s jurados

Ciédulae th -orernio
de st.g-undo grado, con arreglo L.
la_instrücción de2i3 ii Abril
1900.

II{ SUPUESTOS
Imprenta del Diario de Córdoba.
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